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Comisión Directiva 2019-2021 Resumen 
Acta 1122 

 
Fecha:    28/11/2019 Horario:  13:00 a 15:30 hs. 

Lugar:    Perú 562 

Asistentes:  

Consejeros titulares: Miguel Ángel Pesado, Ing. Tulio Brusco, Ing. Enrique Larrieu-Let, Ing. Lidia 
Seratti, Ing. Pablo Viale, Tco. José Luis Ojeda,  

Consejeros suplentes: Ing. Luis Bibini, Ing. Pedro Giuffrida, Ing. Luis Kancepolsky, Ing. Guillermo 
Stefanolo, Tco. Oscar Moya 

Revisores de Cuentas presentes: Tco. Javier Gratz 

Ausentes con aviso: Ing. Hugo Iriarte, Lic. Patricia Delbono, Lic. Gastón Terán Castellanos 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 13.00 hs del 28 de noviembre de 2019, con la 
asistencia de los Sres. Consejeros Titulares y Suplentes arriba mencionados, y como invitados los 
Sres. Revisores de Cuentas, se da comienzo a la reunión a fin de considerar el siguiente Orden del día. 

Orden del día  

1. Aprobación Acta 1121 
2. Informe de Mesa Ejecutiva 
3. Organigrama de Comisiones internas  
4. Contratos de asesores 
5. Presupuesto de impresión Revista Coordenadas 
6. Renovación de antivirus 
7. Convenios (con UBA e IDETEL-FOETRA) 
8. Varios 
9. Fecha de la próxima reunión 

Desarrollo de los temas 

1. Determinar Aprobación Acta 1121 (fragmento) 

Se resuelve: 

 Se procede a aprobar la misma en general, quedando pendiente la 
rubricación del acta, a propuesta del Ing. Pablo Viale, hasta la próxima 
reunión de comisión directiva, y a la espera de posibles manifestaciones 
realizadas por algún consejero presente en dicha la reunión  y que hoy no 
se encuentra presente. 

2. Informe de Mesa Ejecutiva 

Jornada en el Congreso de la Nación:  

Toma la palabra la Ingra. Lidia Seratti y comenta que el evento tuvo una muy 
numerosa concurrencia durante toda la jornada contando con personalidades del 
ámbito legislativo, académico, empresarial y de diversas cámaras además de por 
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supuesto los profesionales del sector. Abrieron la jornada el Diputado Pablo 
Carro, el Ing. Alejandro Martinez (Decano de la Facultad de Ingeniería de la UBA) 
y el Ing. Miguel Ángel Pesado. El Ing. Martinez se refirió a la articulación entre los 
egresados y el consejo. 
En el primer panel “Políticas, usos y gestión del espectro radioeléctrico para 
telefonía móvil y conectividad” estuvieron como disertantes la Ing. Anabel 
Cisneros, Presidente de ISOC Argentina, el Ing. Alejandro Adamowicz, Director 
de Tecnología y Estrategia GSMA Latin America y el Mg. Ariel Fernández 
Alvarado, presidente de CATEL. El ing. Adamovich habló acerca del espectro 
como recurso clave para posicionar a la Argentina como protagonista de la 4ta 
Revolución Industrial, mientras que la ing. Cisneros se refirió a la gestión del 
espectro radioeléctrico, poniendo énfasis la atribución, asignación y control y el 
espectro radioeléctrico como recurso estratégico para el desarrollo de 
conectividad, y finalmente Fernandez Alvarado trató el tema de operación móvil 
virtual en Argentina liderada por cooperativas y pymes. 

En el segundo panel “Espectro radioeléctrico para TV digital y radiodifusión: 
situación y perspectivas” participaron del mismo como disertantes la Ing. María 
Eugenia Muscio por CAPER, la Dra. Susana Pachecoy, especialista UNNE, el Dr. 
Ricardo Porto, especialista UBA y Secretario Comisión Medios de Comunicación 
del Senado de la Nación y la Dra. Daniela Monje, investigadora UNC-UNVM, 
quien marcó aspectos sociales del tema. La ing. Muscio abordó el tema del 
espectro radioeléctrico para TV digital y radiodifusión poniendo énfasis en su 
situación y perspectivas, mientras que el Dr. Porto se refirió al dilema de la TV 
Digital comentando los dos modelos regulatorios diferentes de TV Digital abierta 
y gratuita que ha experimentado la Argentina. 

Finalmente en el último panel “¿Conectividad para todos, capacidad para 
quiénes?” se trató el tema de la articulación de redes troncales de fibra óptica, 
FTTH, servicios satelitales y desarrollo hacia el 5G, y participaron del mismo el 
Ing. Edmundo Poggio por IDETEL – FOETRA, el Ing. Ariel Graizer, presidente de 
CABASE, el Sr. Guillermo Rus, Latam Satelital ex vicepresidente ARSAT, y el 
Ing. Luis Eiman – Ecom Chaco. Tanto Graizer como Poggio matriculados del 
consejo. Se trató el tema desde el punto de vista de los operadores y también 
desde los segmentos verticales. 

En el cierre la ing Seratti presentó una visión de la importancia del tratamiento de 
todos estos temas para el matriculado poniendo énfasis en el valor del 
matriculado para la sociedad y haciendo un llamamiento a matricularse. 

Firma del convenio con ISOC (Internet Society capítulo argentino)  
Continúa con la palabra la ing. Seratti y comenta que ISOC es una sociedad que 
representa las nuevas aplicaciones que van surgiendo en el ámbito de la 
comunicaciones donde hay temas de gobernanza y donde quieren avanzar con 
cursos y formación en conjunto, y tener sobre algunas normas posturas 
nacionales. 
 
Nota a la SETIYC (Héctor María Huici):  

Toma la palabra el ing. Pesado y comenta que se envió una nota a la Secretaría 
de la Información y las Comunicaciones para que se abstenga de realizar la 
consulta pública y de tomar decisiones respecto del Proyecto de Reglamento de 
uso con atribución a título secundario de la banda de frecuencias de 470 MHz a 
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698 MHz, dado que el plazo de la consulta convocada no permitirá realizar un 
análisis profundo del tema y a tan pocos días de un cambio de gestión en el país. 
 
Evento sobre RNI: 
Continúa con la palabra el ing. Pesado y menciona que todos los eventos que 
contribuyan al conocimiento y al mejoramiento de los profesionales deben ser 
apoyados por el copitec. La Jornada sobre RNI que se va a realizar en el día de 
la fecha, en el primer piso del Copitec, fue autorizada por haber sido organizada 
con anterioridad a nuestra gestión y como un último evento anual organizado por 
Fundetec. 
Al respecto se propone que todas las comisiones internas planteen actividades 
para que sean impulsadas desde el consejo porque las actividades deben 
provenir desde el seno del Copitec. 
Pide la palabra el tco. Gratz, como revisor de cuentas, y comenta que las cuentas 
entre el Copitec y Fundetec no están claras, ya que no existen en las 
liquidaciones del consejo detalles que justifiquen los movimientos económicos 
entre Fundetec y Copitec, previstos en el convenio, por actividades realizadas por 
la Fundacion. 
 
Relación con Cámaras empresariales: 
Toma la palabra el ing. Pesado y comenta que es fundamental que el consejo 
tenga relación con las cámaras y otras entidades. Está pendiente una reunión 
con CADIEL por el tema de la economía del conocimiento. Con CABASE ya se 
estableció un acercamiento. Con CICOMRA que es una cámara que tiene que 
ver con los servicios y donde están agrupados los grandes operadores. Con 
CASEL se postergó por cuestiones de agenda una reunión que estaba prevista 
para la semana pasada. También sería bueno tener acercamiento con las 
cooperativas. 

3. Organigrama de Comisiones internas (Fragmento) 

Se resuelve: 
Toma la palabra el ing. Luis Bibini y menciona que en base a lo aprobado en el 
acta 1121 se elaboró una Resolución del consejo donde queda establecido el 
nuevo listado de comisiones internas. Además comenta que para las comisiones 
que ya existían se les va a pedir que ratifiquen o nombren nuevos coordinadores 
y secretarios y que para las comisiones nuevas se propone designar 
coordinadores para que puedan iniciar actividades, y sean estos coordinadores 
quienes convoquen a participar a matriculados y en algún momento de su 
funcionamiento también puedan ser elegidos por sus miembros. 
A continuación menciona el listado de las actuales comisiones que deben 
proponer sus autoridades y el listado de nuevas comisiones con sus 
coordinadores iniciales propuestos. 
No habiendo objeciones de los presentes, se resuelve dar por aprobada la 
propuesta presentada de comisiones internas, que forma parte como anexo 
I de la presente acta. 
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4. Contratos de asesores  (fragmento) 

Se resuelve: 
No habiendo objeción por parte de los presentes se aprueba la designación 
del ing. Gustavo Bordon para reemplazar en sus funciones al ing. Roberto 
García. 
Continúa con la palabra el ing. Brusco, y a propuesta del presidente, recuerda 
que esta pendiente, la creación de un staff de asesores legales en diversas 
cuestiones de la especialidad. Para ello se propone establecer un primer contrato 
o abono mensual con la Dra. Marta Maule, por su perfil y conocimientos en 
aspectos regulatorios y de telecomunicaciones, y que la tarea se centre en la 
elaboración de propuestas y políticas en ese sentido, principalmente en la 
relación del COPITEC con los organismos de control. 
Asimismo, se plantea la necesidad de contar con una asesora legal alterna 
especialista en temas de derecho administrativo y reglamentario, para dar un 
soporte dinámico y de apoyo, tanto a la CD como a sus comisiones internas,  y 
contar con un mayor asesoramiento para realizar modificaciones reglamentarias. 
Para ello luego de un estudio de antecedentes realizado con el presidente se 
propone contratar a la Dra. Victoria Haschidt como asesora legal alterna 
especialista en aspectos administrativos. 
Luego de un intercambio de ideas y no habiendo objeciones de los 
presentes se aprueban las propuestas mencionada precedentemente afín 
de sumar a las letradas al staff legal del copitec. 

5. Presupuesto de impresión de la Revista Coordenadas (Fragmento) 

Se resuelve: 
Luego de un muy breve intercambio de opiniones se resuelve aprobar la 
propuesta de que la revista quede en formato digital y solamente imprimir 
una cantidad no superior a 500 ejemplares, salvo que sea necesario como 
en época eleccionaria el envió del material de votación al matriculado, de 
esta forma se aprovecharía el costo de envío. 
Con respecto a los contenidos, para este número se recibieron una cantidad de 
aportes que superaron la capacidad de la revista en formato papel, y la idea es 
que a partir del 3 de diciembre se comience a elaborar el número 115, donde se 
incorporaran los aportes de todas las comisiones. 
Se le otorga la palabra al Ing. Kancepolsky el cual comenta que como la revista 
es casi el único elemento de contacto que tiene el consejo con el matriculado, 
considera que hay dos secciones que no pueden faltar, que son el lexicón y las 
cartas del lector. La idea del lexicón es que contenga la definición de los términos 
técnicos y de las siglas que aparecen en los artículos de la revista y que son sólo 
conocidas por una determinada especialidad por ser específicas a ella. En lo 
referente a las cartas del lector, la idea es que se reciba por esta vía todos 
comentarios que recibe por mail o personalmente y que el matriculado tenga un 
espacio donde expresarse. 

6. Renovación del antivirus (Fragmento) 

No habiendo objeción por parte de los presentes se aprueba la propuesta 
de la empresa Eset de instalación del antivirus por un año, para reemplazar 
el actual antivirus. 
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7. Convenios: con UBA e IDETEL-FOETRA (Fragmento) 

Se resuelve: 
Toma la palabra el ing. Brusco y realiza una breve reseña del tema. 
No habiendo objeción por parte de los presentes se resuelve seguir 
adelante con las tratativas a efectos de establecer la redacción definitiva de 
ambos convenios y presentarlos en una futura reunión de comisión 
directiva para su aprobación definitiva y firma. 

8. Varios (Fragmento) 

a) Valor del certificado de encomienda 

Se resuelve: 
Toma la palabra el tco. Javier Gratz y sugiere que para definir el valor del 
certificado de encomienda se considere el tipo de tarea y se haga como en otros 
consejos profesionales donde el valor depende del tipo de tarea. 
Toma la palabra el tco. Oscar Moya y sugiere que para determinar el nuevo valor 
del certificado de encomienda se tome en consideración los gastos del consejo a 
lo largo del año. 
Toma la palabra el ing. Tulio Brusco y sugiere que se incremente el valor del 
certificado de encomienda digital unificándolo con el valor que hoy tiene el 
certificado en papel. 
Se resuelve encargar al asesor contable un informe referido al posible 
nuevo valor del certificado de encomienda en función de lo mencionado y 
que en una próxima reunión especial será tratado el tema. 

b) Sitio de hosting web y desarrollo de sitio web institucional (Frafmento) 

Se resuelve: 
No habiendo objeciones entre los presentes, se resuelve aprobar el 
desarrollo del nuevo sitio web institucional y del hosting web. 

c) Informe de Tesorería  
Resolución interna reservada  

Acciones a realizar:  
1. Comunicar al área contable y administrativa la decisión 

9. Establecer fecha y lugar de la próxima reunión 

Se resuelve: 

 Establecer la próxima reunión el día lunes 9 de diciembre de 13:00 hs a 
15:00 hs en la sede de COPITEC. 
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ANEXO I 
Listado de Comisiones Internas 

 
Buenos Aires, 28 de noviembre de 2019  

 
Asunto: Nombramiento de COORDINADORES:  

A las siguientes comisiones se les solicitará que nombren a sus coordinadores y secretarios, 
para ser ratificados por la CD por contar con varios miembros.  
 
a) Comisiones existentes: (que deben proponer sus autoridades)  
NUEVAS TECNOLOGIAS Y SERVICIOS TIC -  
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL –  
INFORMATICA Y COMPUTACION –  
HIGIENE, SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE –  
TECNICOS –  
PERITOS –  
RNI –  
BIOMEDICINA –  
TRANSPORTE VERTICAL –  
 
 
Para las nuevas comisiones la CD nombra a los siguientes matriculados como 
coordinadores, debiendo estos organizar la comisión según los lineamientos generales.  
 
b) Nuevas comisiones:  
CIBERSEGURIDAD Lic Carlos Almirón (L 0047)  
ASUNTOS INTERNACIONALES Ing Hector Mario Carril (I 1512)  
GENERO Y JUVENTUD Ing Anabel Cisneros (I 6539)  
CAPACITACION Y FORMACION CONTINUA – Ing Gustavo de Caria ( I 5590)  
PRENSA Y DIFUSION – (provisorio) Ing Tulio Rodolfo Brusco ( I3698)  
EVENTOS Y ACTIVIDADES CULTURALES - Ing. Luis Marcos Kancepolsky  
SERVICIOS A LOS MATRICULADOS – Ing Gustavo de Caria ( I 5590)  
RELACIONES INSTITUCIONALES - Ing Miguel Pesado / Ing Lidia Seratti  
ASESORA HONORARIA – Ing Eduardo Gabelloni ( I 1512 )  
REDACTORA DE REGLAMENTO INTERNO (A integrar durante el año 2020)  
ETICA Y EJERCICIO PROFESIONAL – Ing Alberto Galani 


